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Puebla, Pue., a 27 de Agosto de 2015. 
 
 

ACTA DE LA SESIÓN INSTALACIÓN  
DEL CONSEJO CIUDADANO DE EDUCACIÓN 

 
 
En la Heroica Puebla de Zaragoza, siendo las 17:30 hrs., del día 27 de Agosto  del año 2015, en Sala de 
Juntas del nuevo plantel de la Universidad de Oriente en la Ave. Juan Pablo II No 2002, Puebla, Pue.; con 
fundamento en lo establecido en los artículos 176 fracción VII, 177 fracción I, II y III, 178 fracción IV, 181, 
183, 184, 185, 186, 188 del Código Reglamentario para el Municipio de Puebla, y en cumplimiento al 
artículo 203 fracción III del mismo ordenamiento, se reunieron las siguientes personas: 
 
 

CONSEJEROS CIUDADANOS 
 

NOMBRE CARGO 
Álvaro Barrientos Santos. Consejero Presidente del Consejos Ciudadano de 

Educación  
Lic. Adela Benítez y de Allende. Consejera Vocal y Vigilancia del Consejo Ciudadano 

de Educación.   
Ing. Urbano Ponce y Osorio. Consejero del Consejo Ciudadano de Educación.  
Dr. José Oscar Aldana Torres. Consejero del Consejo Ciudadano de Educación. 
Mta .Leticia Sánchez Sosa. Consejera del Consejo Ciudadano de Educación.  
Mtra. María Eugenia González Serafín. Consejera  del Consejo Ciudadano de Educación.  
Esly Olea Hernández. Consejera Suplente del Consejo de Educación.  

NOMBRE CARGO 
C. Pedro Alfieri Louvier Calderón. Coordinador Técnico del IMPLAN 

 
 
Con el propósito de celebrar la sesión Instalación correspondiente al mes de agosto bajo el siguiente; 

 
 

ORDEN DEL DÍA 

1. 18:00 a 18:05 Lista de asistencia, declaratoria del quórum y apertura de la sesión. 

2. 18:05 a 18:10 
Lectura del orden del día y recepción de propuestas y/o ratificación de 
nueva mesa directiva del CC de Educación. 

3. 18:10 a 18:20 Votación y elección de nueva mesa directiva. 

4. 18:20 a 18:30 Información general y cierre de sesión. 
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ACUERDOS 
 

1. Se da lectura al listado de las personas que se inscribieron en el Consejo Ciudadano de Educación y se 
instala oficialmente el Consejo de Educación para el periodo 2015 – 2018. 

2. El Mtro. Álvaro Barrientos queda ratificado como Presidente del Consejo Ciudadano de Educación. 
3. La Lic. María Eugenia González Serafín como Secretaria. 
4. La Lic. Adela María Benítez y de Allende como Consejera de Vigilancia. 
5. La Maestra Ma. Guadalupe Albarrán Campos renuncia al consejo. 

 
. 

CONSEJEROS CIUDADANOS 
 
 

Álvaro Barrientos Santos. 
Consejero Presidente del Consejos 

Ciudadano de Educación. 

 
        

Adela María Benítez y de Allende. 
Consejera Vocal y Vigilancia del Consejo 

Ciudadano de Educación. 

 
 

Ing. Urbano Ponce y Osorio. 
Consejero del Consejo Ciudadano de 

Educación 

 
 

Dr. José Oscar Aldana Torres. 
Consejero del Consejo Ciudadano de 

Educación 

 
 

Mta .Leticia Sánchez Sosa. 
Consejera del Consejo Ciudadano de 

Educación. 

 
 

Mtra. María Eugenia González Serafín. 
Consejera del Consejo Ciudadano de 

Educación. 

 
 

Esly Olea Hernández. 
Consejera Suplente del Consejo de Educación. 

AUTORIDADES E INVITADOS 

 
C. Pedro Alfieri Louvier Calderón. 
Coordinador Técnico y Enlace. 

 


